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Siete de mayo de dos mil veinticuatro

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00397

En la demanda ORDINARIA LABORAL de primera instancia promovida por

WILLIAM CIFUENTES QUINTERO, FLOR ELENA DAVID TORRES, JUAN DIEGO

CIFUENTES DAVID y PAULA ANDREA CIFUENTES DAVID en contra

INGEOMEGA S.A.S, se tiene que a través de memorial arribado al canal digital del

despacho el 30 de abril de 2024, la parte demandada allegan constancia de haber

efectuado la notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 al llamado en

garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

Verificada la gestión, se tiene que, en efecto, se remitió en debida forma la

notificación al correo electrónicos del que se aportó evidencia que corresponden al

llamado en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A el día 30 de abril del 2024;

no obstante, al despacho procedió a corroborar si el destinatario estaba habilitado

a la fecha para recibir mensajes de datos, encontrando que el mismo se encuentra

inhabilitado tal y como se observa en la siguiente imagen:

En ese orden de ideas se requiere a la parte para que allegue el certificado de

existencia y representación de la llamada en garantía, ello con el fin de establecer

el correo para notificaciones judiciales actualizado.



2

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00074

Hoy 08 de mayo 2024 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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